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INFORME SECRETARIAL: a Despacho, el memorial que antecede, Sírvase 

proveer. Palmira, 11 de abril del año 2024 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria         

                  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 32 

Palmira, Once (11) de abril del año dos mil veinticuatro (2023) 

 

Mediante comunicación No. TRD 2024 143 19 2 409 del 18 de marzo 

del año 2024,  radicado el pasado   19 de  marzo del año 2024, la subsecretaria 

de cobro coactivo de la secretaria de hacienda Municipal  de esta ciudad,  

informa que teniendo en cuenta la nota interna TRD 2022 120 8 1 365 del 12 

de febrero del año 2023, se procedió a iniciar  el proceso coactivo del señor 

Diego Morales Hoyos, 76.283.964 expedida en Patía -Cauca, quien fue 

notificado personalmente el día 1 de marzo de 2023, teniendo en cuenta que 

no se realizó pago total o convenio de la sanción interpuesta, la citada 

dependencia procedió a decretar Auto que ordena medidas  previas el 4 de 

mayo del año 2023 mediante Auto No. 2023 143 19 2 905. Tal información se 

colocará en conocimiento de la Comisaria de Familia Turno Uno.   

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: PONER en conocimiento de la Comisaria de Familia Turno 

Uno de esta ciudad, el oficio N. TRD 2024 143 19 2 409 del 18 de marzo del año 

2024.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Secretaria de Hacienda-Oficina de Cobro 

Coactivo de esta ciudad, para que una vez se adopte una decisión definitiva 

dentro del proceso que por jurisdicción coactiva se adelanta en contra del señor 

Diego Morales Hoyos, informe de forma inmediata al Despacho, a fin de resolver 

lo pertinente respecto de la solicitud de conversión de arresto formulada por la 

Comisaria de Familia turno Uno de esta ciudad.  

NOTIFÍQUESE. 

 La Juez, 

 

MARITZA OSORIO PEDROZA. 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

PALMIRA- V 

 

En estado No   62  hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

Palmira,  12 de abril del año 2024   

La secretaria, 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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